
ORDENANZA Nº 5.694 
 
  

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA   

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- Reubíquese el semáforo situado en la intersección de Bulevar Velez Sarsfield y 

Avda. Alem, trasládese sobre la misma línea, diez (10) metros con sentido hacia calle 

Gobernador Sabattini. 

 
Art. 2º.- Los gastos emanados para el cumplimiento de la obra solicitada en el artículo 1º, 

serán desagregados del Presupuesto del corriente año. 

 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARIA A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

Dr. HECTOR GUILLERMO MUÑOZ 
Concejal 

Presidente Concejo Deliberante 
DANIEL ANGEL LOPEZ 

Secretario Habilitado 
Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 900 del día de hoy 
Villa María, 18 de Julio  de 2006 

Dr. MAURO GABRIEL BELTRAMI 
A/c  Oficina de Despacho 

 


